
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
Responsabilidad Civil General

 Horario de atención en oficina: lunes a viernes de 8:00 a 15:30 hrs.

CORPORATIVO MEXICANO DE GASOLINERIAS, S.C.

las 12:00 Hrs.del 31/01/2020las 12:00 Hrs.del 12/06/2019 17/06/2019

RIO NILO  90 - PISO 7 CUAUHTEMOC

Moneda: DOLARES

Forma Pago: CONTADO

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO

Orden: 63285Producto: Responsabilidad Civil General Agente: 1593

MEXICO

Sucursal: MEXICO

1er.Recibo: 25,292.77

Trámite: D00-068319-2019

CP 06500

RFC: CMG960826P86

Recibo Subsecuente: 0.00

Vigencia desde: Hasta: Fecha expedición:
Contratante y Domicilio:

21,704.11

0.00

100.00

IVA: 3,488.66

Asegurado:

Total a pagar: 25,292.77

Según lo indicado en la especificación anexa

Gastos de Expedición:

Póliza:

Duración: 233 días

Prima Neta:
Recargo Pago Fraccionado

D00-2-71-5808

Nombre y domicilio de la ubicación de riesgo
Ubicación 1) CORPORATIVO MEXICANO DE GASOLINERAS, S.C. (CORPOGAS)

RIO NILO 90 PISO 7
CUAUHTEMOC
CUAUHTEMOC CP: 06500
CIUDAD DE MEXICO

Secciones Contratadas
Secciones  Suma Asegurada Prima Neta

Responsabilidad Civil        1,000,000.00       21,704.11

Renueva a: ����������	����Control interno
del cliente: Idaseg: CORMEXD00750

RUOR/005808-001593/04089

GRUPO DE ASESORES EN PROTECCION Y SERVICIOS APRO AGENTE DE SERGUROS Y FIANAgente: Seguros Atlas, S.A.

Página: 1, sigue en la: 2

sayira.rojo
Texto escrito a máquina
Firma de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.



PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
Responsabilidad Civil General

 Horario de atención en oficina: lunes a viernes de 8:00 a 15:30 hrs.

CORPORATIVO MEXICANO DE GASOLINERIAS, S.C.

las 12:00 Hrs.del 31/01/2020las 12:00 Hrs.del 12/06/2019 17/06/2019

RIO NILO  90 - PISO 7 CUAUHTEMOC
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO

Orden: 63285Producto: Responsabilidad Civil General Agente: 1593

MEXICO

Sucursal: MEXICO Trámite: D00-068319-2019

CP 06500

RFC: CMG960826P86

Vigencia desde: Hasta: Fecha expedición:
Contratante y Domicilio:

Asegurado: Según lo indicado en la especificación anexa

Póliza: D00-2-71-5808

Otras condiciones
 Además de su carátula, forman parte  de  la presente póliza de seguro los documentos siguientes: Recibos de pago de primas, 
relación  de ubicaciones, especificación de póliza, condiciones generales, especiales y/o particulares aplicables a cada una de las 
secciones y coberturas, cláusulas adicionales o endosos contratados, así como cualquier anexo que llegara a adicionarse a los 
documentos aquí mencionados.
 Lo anterior se indica para que el Asegurado tenga conocimiento pleno sobre tales documentos y esté en posibilidad de conocer 
libremente sus contenidos.

El alcance, términos, condiciones, exclusiones y limitantes de las Coberturas contratadas se encuentran en las Condiciones 
Generales que se le entregarán al momento de la contratación de la póliza, la cual también podrá obtener en nuestra Página 
Web en la siguiente dirección: www.segurosatlas.com.mx/Descargas.html#. 

Nuestra Unidad Especializada se encuentra ubicada en Paseo de los Tamarindos #60 Planta Baja, Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, Del. Cuajimalpa, Ciudad de México, con un horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 hrs. Así como la 
atención telefónica en el 9177-5220 o 01 800 849 3916 y/o al correo electrónico rlabastida@segurosatlas.com.mx

Para orientación o presentar alguna queja ante la CONDUSEF dirigirse a: Av. Insurgentes sur #762 Col. Del Valle, Del. Benito 
Juárez o consulte www.condusef.gob.mx/index.php/oficinas-de-atencion; para ubicar la oficina más cercana a su domicilio, o 
comunicándose al teléfono 5340-0999 ó 01800-999-8080 y correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx

Seguros Atlas, S.A. en lo sucesivo la "Compañía", asegura de conformidad, con las condiciones de esta póliza y durante la 
vigencia establecida, contra los riesgos descritos y con límite máximo de responsabilidad establecido, el (los) bien(es) 
amparado(s) en la presente póliza.

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán 
aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.

En Seguros Atlas, S.A.,sus datos están protegidos, consulte el aviso de privacidad en www.segurosatlas.com.mx

Renueva a: ����������	����Control interno
del cliente: Idaseg: CORMEXD00750

RUOR/005808-001593/04089

GRUPO DE ASESORES EN PROTECCION Y SERVICIOS APRO AGENTE DE SERGUROS Y FIANAgente: Seguros Atlas, S.A.

Página: 2

sayira.rojo
Texto escrito a máquina
Firma de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Rodasa S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

81 

DOMICILIO: 
 

Avenida Division Del Norte No. 3101, El Rosedal, Coyoacán, Ciudad de 
México, C.P. 04330 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/2481/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SRO940928CA9 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Boturini, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

91 

DOMICILIO: 
 

Lorenzo Boturini No. 479, Lorenzo Boturini, Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, C.P. 15820 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1173/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SBO940928BL1 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Murcia, S.A. de  C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

119 

DOMICILIO: 
 

Avenida Insurgentes Sur No. 1937, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, C.P. 01020 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/2483/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GMU080307759 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Madero, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

136 

DOMICILIO: 
 

Labradores No. 102, Morelos, Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 
15270 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/2472/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SMA940928G53 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estacion de Servicio Calzada de La Viga, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

196 

DOMICILIO: 
 

Calzada San Antonio Abad No. 295, Algarin, Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06880 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/6369/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESC1005207Z2 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estacion de Servicio Alhambra, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

294 

DOMICILIO: 
 

Carretera Zumpango-Apaxco No. Km 1.740, Barrio Santiago 1A Secc, 
Zumpango, México, C.P. 55600 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/8178/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESA100226BV1 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Ferrocarriles, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

2785 

DOMICILIO: 
 

Avenida Insurgentes Norte No. 200, Santa María La Ribera, Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06400 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/4641/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SFE961119HV9 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Grupo Macruz, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

2818 

DOMICILIO: 
 

Avenida Cumbres de Maltrata No. 464, Del Periodista Francisco Zarco, Benito 
Juárez, Ciudad de México, C.P. 03620 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/2443/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GMA010618GI8 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Teramo, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

2838 

DOMICILIO: 
 

Avenida San Jerónimo No. 914, San Jerónimo Lidice, La Magdalena Contreras, 
Ciudad de México, C.P. 10200 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/10758/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

EST080715E51 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Impulsora de Servicios Automotrices, S.A. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

2921 

DOMICILIO: 
 

Autopista México Querétaro No. 1 BIS, Las Margaritas, Tlalnepantla de Baz, 
México, C.P. 54050 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/2434/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ISA691014US9 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Extremadura, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

3116 

DOMICILIO: 
 

Boulevard Adolfo Lopez Mateos No. S/N, Las Alamedas, Atizapán de Zaragoza, 
México, C.P. 52970 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/2400/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESE100120MRA 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación Terminal del Norte,  S. A. de C. V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

3333 

DOMICILIO: 
 

Avenida Lazaro Cardenas No. 555, San Bartolo Atepehuacan, Gustavo A. 
Madero, Ciudad de México, C.P. 07730 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/2017/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ETN8705253E7 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Valenciana, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

3460 

DOMICILIO: 
 

Avenida Central  No. S/N, Bosques de Aragón, Nezahualcóyotl, México, C.P. 
57170 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/2021/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GVA100120B48 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Inmobiliaria Bolnuevo 10, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

3494 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vía José López Portillo No. 367, Guadalupe Victoria, Ecatepec de 
Morelos, México, C.P. 55010 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1746/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

IBD1003181I5 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Raguves,  S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

3535 

DOMICILIO: 
 

Avenida de la Laguna No. 140, Miguel Hidalgo, Ecatepec de Morelos, México, 
C.P. 55490 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1779/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

RAG8911223V7 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Recoletos, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

3540 

DOMICILIO: 
 

Avenida Hank González No. 120, Rinconada de Aragón, Ecatepec de Morelos, 
México, C.P. 55140 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1742/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GRE100118QK4 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería La Chica,  S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

3634 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vía José López Portillo No. 417, Guadalupe Victoria, Ecatepec de 
Morelos, México, C.P. 55010 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1522/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GCI980428D32 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.

Pág. 17 de 139Pág. 17 de 139



 
 

 

 

CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Las Águilas, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

3758 

DOMICILIO: 
 

Calzada de las Aguilas No. 912, Las Águilas Ampliación 1er Parque, Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01750 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1802/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESA970617AH4 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Raves, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

3980 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vía José López Portillo No. 5, Recursos Hidráulicos, Tultitlan, México, 
C.P. 54913 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1741/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SRA910522CW9 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Teques, S.A de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

4185 

DOMICILIO: 
 

Carretera Alpuyeca Jojutla No. Km 4.5, Centro Xoxocotla, Punte de Ixtla, 
Morelos, C.P. 62660 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1093/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

STE960315MS0 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.

Pág. 20 de 139Pág. 20 de 139



 
 

 

 

CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Operadora de Estaciones GL S.A. de C.V 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

4332 

DOMICILIO: 
 

Av. Fray Servando Teresa de Mier  No. 965, Jardin Balbuena , Venustiano 
Carranza, Ciudad de México, C.P. 15900 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1401/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

OEG1807193I2 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Eje 10, S.A de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

4342 

DOMICILIO: 
 

Avenida De las Torres Gigantes No. 80, Pedregal de Santo Domingo, 
Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04369 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1738/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SED930927NFA 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Clave, S.A.de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

4498 

DOMICILIO: 
 

Clave No. 394, Vallejo, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07870 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1723/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SCL9409281V5 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Tultitlán Express, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

4602 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vía José López Portillo No. 75, Recursos Hidráulicos, Tultitlan, México, 
C.P. 54913 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1622/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

STE950615QB0 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio División, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

4709 

DOMICILIO: 
 

Calzada de las Bombas  No. 87, Ex Hacienda Coapa (Zona Laboratorios y 
deportivos),  Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04980 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1618/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SDI951114GZ3 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Treinta Treinta, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

4803 

DOMICILIO: 
 

Avenida Revolucion No. 46, San Cristobal, Ecatepec de Morelos, México, C.P. 
55024 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1605/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

STT931119AU6 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Carga Periférico Sur LM, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

4807 

DOMICILIO: 
 

Avenida Central No. 386-F, San Pedro de los Pinos, Álvaro Obregón, Ciudad 
de México, C.P. 01180 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/8135/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ECP1111049Y4 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Administradora Boturini, S.A.de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

4900 

DOMICILIO: 
 

Lorenzo Boturini No. 362, Lorenzo Boturini, Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, C.P. 15820 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1627/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ABO930914798 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Nuevo Laredo, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5066 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vía Morelos No. 515, Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, México, C.P. 
55108 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1655/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SNL961226GC5 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Garay,  S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5139 

DOMICILIO: 
 

Calle Benito Juárez No. 1, Presidentes de México, Iztapalapa, Ciudad de 
México, C.P. 09740 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/6485/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SGA960827CY4 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Cuahutepec,  S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5140 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vía José López Portillo No. 192, Santa María Cuahutepec, Tultitlan, 
México, C.P. 54949 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1659/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SCU961030717 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Palacios, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5147 

DOMICILIO: 
 

Calzada de Tlalpan No. 1882, Churubusco Country Club, Coyoacán, Ciudad de 
México, C.P. 04210 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1665/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GPA961226ST9 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Montecarlo, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5176 

DOMICILIO: 
 

Autopista Mexico Acapulco No. Km 84 B, Antonio Barona, Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 62320 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1114/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SMO961212AC4 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Inmobiliaria Lirca, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5285 

DOMICILIO: 
 

Canal de Miramontes No. 2762, Jardines de Coyoacán, Coyoacán, Ciudad de 
México, C.P. 04890 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1663/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ILI880525S57 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Grupo Arkane, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5423 

DOMICILIO: 
 

Eje 6 Ángel Urraza No. 1714, Vértiz  Narvarte, Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03600 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1662/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GAR971211TK6 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Imán, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5428 

DOMICILIO: 
 

Periférico Sur No. 5550, Ajusco, Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04350 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1660/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SIM9802104R8 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Inmobiliaria Tepepan, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5450 

DOMICILIO: 
 

Camino Real a Xochimilco No. 25, La Noria, Xochimilco, Ciudad de México, 
C.P. 16030 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/918/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ITE830426646 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Autoconsumo Tlalpan,  S. A. de C. V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5560 

DOMICILIO: 
 

Calzada de Tlalpan No. 2814, Emiliano Zapata, Coyoacán, Ciudad de México, 
C.P. 04815 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1310/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ATL980904FU0 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Autopista Pachuca, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5572 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vía Morelos No. 515 AL FONDO, Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, 
México, C.P. 55108 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1320/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SAP9703107L8 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Pointer, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5580 

DOMICILIO: 
 

Avenida 5 de Mayo No. 407, Merced Gómez, Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, C.P. 01600 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1314/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SPO9803107Z2 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Vega Atizapán, S.A de C.V 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5636 

DOMICILIO: 
 

Boulevard A. Ruíz Cortinez No. 7-A, Paraíso Avícola, Atizapán de Zaragoza, 
México, C.P. 52965 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/879/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SVA980915HL8 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Guadalupe Victoria, S.A de C.V 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5638 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vía José López Portillo No. 100, Guadalupe Victoria, Ecatepec de 
Morelos, México, C.P. 55010 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1322/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SGV980928HS8 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Consulado, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5680 

DOMICILIO: 
 

Calle Rupias No. 100, Aquiles Serdán, Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, C.P. 15870 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1229/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SCO990422SV5 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Víctor Hugo, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5745 

DOMICILIO: 
 

Víctor Hugo No. 152, Portales, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03300 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1230/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SVH980629PM5 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Iris, S.A de C.V 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5771 

DOMICILIO: 
 

Avenida Hidalgo Esq. R-1 No. Lt 1, San Francisco Xalostoc, Ecatepec de 
Morelos, México, C.P. 55330 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1228/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SIR990419LH6 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Eclipse, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5817 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vasco de Quiroga No. 1845, Santa Fe, Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, C.P. 01210 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1052/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SEC981020ME5 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Agua Brava, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5825 

DOMICILIO: 
 

Calzada Las Bombas No. 77, Ex. Hda Coapa  (Zona Laboratorios y deportivos), 
Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04980 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/881/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SAB980310MI1 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Monte Verde, S.A de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5943 

DOMICILIO: 
 

Cerrada de La Canoa No. 18, La Otra Banda, Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, C.P. 01090 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1054/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SMV981020BR8 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Burbil, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5986 

DOMICILIO: 
 

Río Magdalena No. 10, La Otra Banda, Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
C.P. 01090 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1223/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

BUR971215ME9 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Súper Servicio Cumbre, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

6242 

DOMICILIO: 
 

Autopista México - Acapulco  Lado A Km 92.600 No. S/N, Acapantzingo, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62440 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/853/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SSC990310GI1 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Tres Mil, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

6254 

DOMICILIO: 
 

Paseo de la Herradura No. MZ. 2 LT. 6 Y 7, Interlomas, Huixquilucan, México, 
C.P. 52760 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1055/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

STM991203RC1 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Sevilla, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

6394 

DOMICILIO: 
 

Avenida Gustavo Baz No. S/N, San Pedro Barrientos, Tlalnepantla de Baz, 
México, C.P. 54010 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/868/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SSE980310JG6 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Toluca,  S. A. de C. V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

6481 

DOMICILIO: 
 

Avenida José López Portillo No. 1201, San Mateo Otzacatipan, Toluca, México, 
C.P. 50220 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1056/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GTO990416GQ1 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Tepotzotlán, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

6776 

DOMICILIO: 
 

Av. Insurgentes y Av. de la Industria No. S/N, Fraccionamiento Industrial el 
Convento, Tepotzotlán, México, C.P. 54610 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1051/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

STE000331UK5 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Combustibles Insurgentes, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

6886 

DOMICILIO: 
 

Calle Jose Lopez Portillo No. S/N, Bello Horizonte, Tultitlan, México, C.P. 54948 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1224/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

CIN000823S51 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.

Pág. 55 de 139Pág. 55 de 139



 
 

 

 

CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Ademe, S.A de C.V 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

7320 

DOMICILIO: 
 

Avenida 510 No. 340, San Juan de Aragón, Gustavo A. Madero, Ciudad de 
México, C.P. 07950 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1059/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SAD990423UZ8 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Periférico Arenal, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

7327 

DOMICILIO: 
 

Periférico Sur No. 4991, Tepepan, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14646 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1138/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SPA990416IA1 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Siglo 22, S.A. de  C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

7353 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vicente Guerrero No. 760, Lomas de la Selva, Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62270 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1225/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SSV991203DN1 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Agua Azul, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

7487 

DOMICILIO: 
 

Carretera Lago de Guadalupe Km.1 MZ.124 Lt.  3 No. S/N, San Miguel 
Xochimanga, Atizapán de Zaragoza, México, C.P. 52927 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1226/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SAA001023V88 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Nuevo Milenio, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

7664 

DOMICILIO: 
 

Norte 180 No. 574, Pensador Mexicano, Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, C.P. 15510 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1000/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESN991216IG0 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Los Andes, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

7769 

DOMICILIO: 
 

Avenida Ruiz Cortinez Esq. 1 De Mayo No. S/N, Bosques de Ecatepec, 
Ecatepec de Morelos, México, C.P. 55050 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1004/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SAN991203JGA 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Cipreses, S.A. de C. V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

8231 

DOMICILIO: 
 

Avenida Tláhuac No. 5243, Granjas Cabrera, Tláhuac, Ciudad de México, C.P. 
13230 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1002/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SCI9810206Y6 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Jacarandas, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

8334 

DOMICILIO: 
 

Carretera Texcoco Lechería No. S/N, Santa María Chiconautla, Ecatepec de 
Morelos, México, C.P. 55066 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/854/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SJA020619D49 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Nevada,  S.A de C.V 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

8348 

DOMICILIO: 
 

Carretera México Huixquilucan,  No. 1083 Lt 3 M41, Las Canteras, 
Huixquilucan, México, C.P. 52783 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/980/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SNE020619870 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Geyser, S.A.de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

8445 

DOMICILIO: 
 

Calle Francisco Villa No. 19, Santa María Aztahuacan, Iztapalapa, Ciudad de 
México, C.P. 09570 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/855/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SGE990420UR4 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación Bosque Real, S.A de C.V 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

8587 

DOMICILIO: 
 

Avenida Jardines de Morelos L 12 y 13 M 995 No. S/N, Jardines de Morelos, 
Ecatepec de Morelos, México, C.P. 55070 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/977/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

EBR021028NTA 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Andalucía,  S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

8632 

DOMICILIO: 
 

Boulevard Insurgentes No. S/N, Jajalpa, Ecatepec de Morelos, México, C.P. 
55090 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1001/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESA0312031V9 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasamake, S.A. de  C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

8774 

DOMICILIO: 
 

Km 10 Carr. Pachuca Tulancingo No. S/N, Amaque, Mineral de la Reforma, 
Hidalgo, C.P. 42181 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1172/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GAS0506098T7 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Molinos, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

8873 

DOMICILIO: 
 

Avenida Emiliano Zapata No. 904, Bella Vista, Cuernavaca, Morelos, C.P. 
62130 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/865/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SMO0206191X0 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Paraíso, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

8933 

DOMICILIO: 
 

Calzada San Esteban No. 70, San Esteban Ampliación, Naucalpan de Juárez, 
México, C.P. 53550 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/973/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESP001023CB5 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Real Madeira, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

8940 

DOMICILIO: 
 

Avenida Central  L 1 Mz A No. S/N, Las Américas, Ecatepec de Morelos, 
México, C.P. 55070 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/957/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GRM031203B76 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Autoconsumo Los Pinos, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

8996 

DOMICILIO: 
 

Avenida Periférico Sur No. 5550, Pedregal de Carrasco, Coyoacán, Ciudad de 
México, C.P. 04700 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/866/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

API981020E64 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Coacalco, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9000 

DOMICILIO: 
 

Boulevard Rio De Los Remedios No. 1, Valle de Aragón, Nezahualcóyotl, 
México, C.P. 57100 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/953/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GCS980714BE0 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Rubí, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9365 

DOMICILIO: 
 

Calle Plutarco Elías Calles No. S/N, Centro, Temixco, Morelos, C.P. 62580 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/867/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GRU031203IG9 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio 727, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9425 

DOMICILIO: 
 

Avenida Domingo Diez No. 1207, Lomas de la Selva, Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62270 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/818/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SSV041022R75 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Rancho Verde, S.A. de C.V 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9533 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vía Morelos No. S/N, Santa María Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, 
México, C.P. 55400 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/836/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESR060314236 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Cid, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9591 

DOMICILIO: 
 

Carretera Villa del Carbón No. 332, Villa Nicolás Romero Centro, Nicolás 
Romero, México, C.P. 54400 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/823/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GCI9904202C8 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.

Pág. 77 de 139Pág. 77 de 139



 
 

 

 

CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Venta de Carpio, S.A.de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9704 

DOMICILIO: 
 

Carretera México - Tepexpan No. S/N, Santa María Chiconautla, Ecatepec de 
Morelos, México, C.P. 55066 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/819/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESV051207AR2 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.

Pág. 78 de 139Pág. 78 de 139



 
 

 

 

CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Inmobiliaria Corredor Tultitlán, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9726 

DOMICILIO: 
 

Avenida Recursos Hidráulicos No. 240, San Pablo de las Salinas, Tultitlan, 
México, C.P. 54932 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/820/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ICT050822I5A 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Inmobiliaria Parque Civac, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9760 

DOMICILIO: 
 

Avenida Centenario No. S/N, Civac, Jiutepec, Morelos, C.P. 62550 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/824/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

IPC051017927 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Cantabria, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9767 

DOMICILIO: 
 

Avenida Par Vial Jiutepec No. 44, Atlacomulco, Jiutepec, Morelos, C.P. 62560 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/822/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESC0312037U6 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Sauvage, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9801 

DOMICILIO: 
 

Carretera Lechería Texcoco No. S/N, Los Héroes Tecamac Sexta Sección, 
Tecamac, México, C.P. 55763 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/826/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESS051207T22 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería México Ajusco 1, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9960 

DOMICILIO: 
 

Avenida Hidalgo No. 83, San Miguel Ajusco, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 
14700 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/821/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GMG07041091A 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Tulti Estación, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9963 

DOMICILIO: 
 

Avenida Mexiquense No. S/N, Los Portales, Tultitlan, México, C.P. 54910 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/698/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

TES060519QN9 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Operadora Santa Elena, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9969 

DOMICILIO: 
 

Calle Prolongación Guadalupe Victoria No. 79, Santo Tomas  Ajusco, Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14710 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/694/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

OSE040318KS7 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolineria Monteblanco, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10225 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vialidad Mexiquense No. 87, San Francisco, Coacalco de Berriozabal, 
México, C.P. 55700 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/697/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GMO080717LS5 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Altadena, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10242 

DOMICILIO: 
 

Avenida Deportivo Reynosa Eje 5 Norte No. 1010, Santa Barbara, 
Azcapotzalco, Ciudad de México, C.P. 02230 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/5393/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GAL990420EZ4 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Marbella, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10332 

DOMICILIO: 
 

Avenida San Andrés No. 21 LT 2, Carlos Hank González, Ecatepec de Morelos, 
México, C.P. 55520 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/692/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESM080311CT0 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicios Costeña, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10499 

DOMICILIO: 
 

Carretera San Vicente  Coatepec No. Manzana 2 Lote 23, San Vicente 
Chicoloapan de Juárez Centro, Chicoloapan, México, C.P. 56370 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/696/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESC0508248T1 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Mallorca, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10558 

DOMICILIO: 
 

Avenida Aquiles Serdán No. 238, La Guadalupita, Xochimilco, Ciudad de 
México, C.P. 16740 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/691/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GMA031203PV9 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Inmobiliaria Ravs, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10661 

DOMICILIO: 
 

Calle Del Circuito de Frutas y Verduras Manzana 11 Lote 11 No. S/N, Central 
de Abasto, Iztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09040 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/695/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

IRA080924757 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.

Pág. 91 de 139Pág. 91 de 139



 
 

 

 

CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Socombumex, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10715 

DOMICILIO: 
 

Calle Tiburón No. 1, Fondeport, Manzanillo, Colima, C.P. 28219 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/690/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SOC070606PG2 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Segovia, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10901 

DOMICILIO: 
 

Avenida de las Bombas No. S/N, San Isidro Atlautenco, Ecatepec de Morelos, 
México, C.P. 55064 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/699/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GSE100226CI6 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Colegio Militar, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10924 

DOMICILIO: 
 

Autopista Mexico Cuernavaca No. 4367, San Pedro Martir, Tlalpan, Ciudad de 
México, C.P. 14650 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/662/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GCM060810DXA 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Mini Servicio Jet, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10930 

DOMICILIO: 
 

Monserrat No. 161, Los Reyes, Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04330 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/659/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

MSJ961223L76 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Málaga, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10954 

DOMICILIO: 
 

Avenida Acueducto No. 1, Ampliacion Tulpetlac, Ecatepec de Morelos, México, 
C.P. 55418 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/653/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GMA100226HK5 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio La Guitarra, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

11257 

DOMICILIO: 
 

Calle Camino Arenero,  No. 155 Manzana 110 A, Lote 10, San Jose Rio Hondo, 
Naucalpan de Juárez, México, C.P. 53810 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/652/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SGU090128TJA 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estacion de Servicio Cordoba S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

11258 

DOMICILIO: 
 

Avenida 10 de Abril No. 711, Granjas, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62460 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/664/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESC080311HB2 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolineria Veneto, S.A de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

11503 

DOMICILIO: 
 

Avenida Venustiano Carranza No. 59, Santiago Teyahualco, Tultepec, México, 
C.P. 54980 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/649/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GVE080219749 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estacion de Servicio La Rioja S.A de C.V 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

11557 

DOMICILIO: 
 

Avenida Camino a España No. 351-A, Barrio de Santiago 2da Secc, 
Zumpango, México, C.P. 55600 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/647/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESR100226HBA 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasomac, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

11636 

DOMICILIO: 
 

Calzada de Tlalpan No. 2803, San Pablo Tepetlapa, Coyoacán, Ciudad de 
México, C.P. 04620 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/650/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GAS971104DC7 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.

Pág. 101 de 139Pág. 101 de 139



 
 

 

 

CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolineria Ulises S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

11637 

DOMICILIO: 
 

Calle Cisnes  No. 40, Manzana, 10 Lote 13 y 14, Lago de Guadalupe, 
Cuautitlán Izcalli, México, C.P. 54760 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/648/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GUL0911187N6 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolineria Itálica S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

11662 

DOMICILIO: 
 

Avenida Valle Escondido No. 21, Lomas Lindas I Sección, Atizapán de 
Zaragoza, México, C.P. 52947 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/632/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GIT1006044MA 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Magnolias, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

11692 

DOMICILIO: 
 

Calle Vialidad Principal, No. Lt 1, Central de Abasto, Iztapalapa, Ciudad de 
México, C.P. 09040 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/631/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GMA9912032ZA 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Inmobiliaria Socor, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

11697 

DOMICILIO: 
 

Avenida Carretera Nacional No. 45, Visitación, Melchor Ocampo, México, C.P. 
54880 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/630/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ISO101220C96 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Calatrava, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

11834 

DOMICILIO: 
 

Avenida Toluca  No. 13 Lote B Manzana 17, Ejido Del Quemado, Tultepec, 
México, C.P. 54963 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/629/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SCA100120TNA 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Adonis, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

11837 

DOMICILIO: 
 

Avenida Eduardo Molina No. 6674, Ampliación San Juan de Aragón, Gustavo 
A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07470 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/13632/EXP/ES/2016 

RFC: 
 

SAD0905121G2 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolineria Cúpula, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

11890 

DOMICILIO: 
 

Autopista Mexico Pachuca No. Km 18+848, Santa Maria Tulpetlac, Ecatepec de 
Morelos, México, C.P. 55400 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/634/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GCU990420N71 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Operadora Alianza de Estaciones de Servicio, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

12049 

DOMICILIO: 
 

Avenida Barranca de Hueyatlaco No. 59, San Fernando, Huixquilucan, México, 
C.P. 52765 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/628/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

OAE021219HR7 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Umbría, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

12050 

DOMICILIO: 
 

Avenida Jesus del Monte No. 1, Jesus del Monte, Huixquilucan, México, C.P. 
52764 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1505/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESU100707EN7 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Fuente de Carga Frigga, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

12170 

DOMICILIO: 
 

Avenida Palo Solo  No. 101 Lote A, San Fernando, Huixquilucan, México, C.P. 
52765 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/625/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

FCF1107296K5 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Perseo, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

12223 

DOMICILIO: 
 

Carretera 57 No. Km 16+800, Central, Nextlalpan, México, C.P. 55790 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/627/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GPE121210ER8 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Granada, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

12288 

DOMICILIO: 
 

Calle Malaquias Huitron Manzana 1 Lote 4 No. 39 y 40, San Lorenzo Tetlixtac, 
Coacalco de Berriozabal, México, C.P. 55714 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/626/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SGR020619DP5 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Miramontes S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

12528 

DOMICILIO: 
 

Avenida Tláhuac No. 7081, San Francisco Tlaltenco, Tláhuac, Ciudad de 
México, C.P. 13400 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/6540/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GMI971217LX4 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estacion de Servicio Hades, S.A de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

12663 

DOMICILIO: 
 

Avenida Central No. 218, Rustica Xalostoc, Ecatepec de Morelos, México, C.P. 
55340 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/6543/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESH1212102F9 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolineria Canarias S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

12693 

DOMICILIO: 
 

Avenida Gustavo Baz No. 49, San Bartolo Naucalpan, Naucalpan de Juárez, 
México, C.P. 53000 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/6928/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GCA091119488 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Vevega, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

12837 

DOMICILIO: 
 

Boulevard Paseo Interlomas  No. 15 Manzana II Lote 2, Green House, 
Huixquilucan, México, C.P. 52779 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/13127/EXP/ES/2016 

RFC: 
 

VEV0603275K9 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estacion de Servicio Virgilio S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

12928 

DOMICILIO: 
 

Carretera 57D No. Km 16+680 Parcela 19 Z-0 P 1/3 , Central, Nextlalpan, 
México, C.P. 55790 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/18956/EXP/ES/2016 

RFC: 
 

ESV121211FT6 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicios Sanrefe S.A de C.V 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

12958 

DOMICILIO: 
 

Autopista Mexico Pachuca Km 37.8 Cuerpo 1 No. 3781, Del Castillo, Tecamac, 
México, C.P. 55740 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/19258/EXP/ES/2016 

RFC: 
 

SSA1208276Z3 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Inmobiliaria Midgard S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

13197 

DOMICILIO: 
 

Avenida Mexiquense No. 2-A4, Conjunto Urbano Heroes Tecamac, Tecamac, 
México, C.P. 55764 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/19827/EXP/ES/2016 

RFC: 
 

IMI121210GT0 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Teramo, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

13226 

DOMICILIO: 
 

Avenida Bosques del Estado de México No. Lote 5 1-E, Los Héroes de 
Tecámac Sección Bosques, Tecamac, México, C.P. 55764 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/19977/EXP/ES/2017 

RFC: 
 

STE121206T65 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Amora S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

13548 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vialidad de la Barranca Hueyetlaco No. 1, El Olivo Ampliación, 
Huixquilucan, México, C.P. 52789 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/20957/EXP/ES/2018 

RFC: 
 

ESA1212108S0 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolineria Palencia S.A. de C.V 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

13629 

DOMICILIO: 
 

Avenida Camino Antiguo a Ahuatepec No. 700, Bosques de Cuernavaca, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62320 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/21675/EXP/ES/2018 

RFC: 
 

GPA1002265R3 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio El Triángulo, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

13648 

DOMICILIO: 
 

Avenida Mexiquense No. Parcela 141 Z-1 P1/1, Los Héroes Tecamac II, 
Tecamac, México, C.P. 55764 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/21008/EXP/ES/2018 

RFC: 
 

EST0312033N8 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Bolonia, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

13711 

DOMICILIO: 
 

Boulevard Adolfo Lopez Mateos No. 112, Observatorio, Miguel Hidalgo, Ciudad 
de México, C.P. 11860 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/21363/EXP/ES/2018 

RFC: 
 

ESB100604J54 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Grupo Alternativo de Estaciones de Servicio S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

13830 

DOMICILIO: 
 

Av. Manuel Avila Camacho No. 531, La Carolina, Cuernavaca, Morelos, C.P. 
62190 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/21676/EXP/ES/2018 

RFC: 
 

GAE0405277T7 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Carga Ermita S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

80001 

DOMICILIO: 
 

Boulevard Loma Real No. Manzana XIII Lote 1-B, Bosque Real, Huixquilucan, 
México, C.P. 52774 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/20951/EXP/ES/2018 

RFC: 
 

ECE111004GR2 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Eulalio Guzmán S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

80002 

DOMICILIO: 
 

Entronque México-Pachuca No. S/N, Tecámac de Felipe Villanueva Centro, 
Tecámac de Felipe Villanueva Centro, México, C.P. 55740 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/20954/EXP/ES/2018 

RFC: 
 

ESE100226291 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Turquesa,  S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

8847 

DOMICILIO: 
 

Avenida Canal de Castera No. 72, Gustavo Baz, Tultitlan, México, C.P. 54934 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/864/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GTU001023FY6 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Cuenca, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10256 

DOMICILIO: 
 

Boulevard Adolfo López Mateos No. 206, Loma del Gallo, Ciudad Madero, 
Tamaulipas, C.P. 89460 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/693/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESC0805285M4 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Servicio Borneo, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10957 

DOMICILIO: 
 

Avenida Recursos Hidráulicos No. 46, Santiago Teyahualco, Tultepec, México, 
C.P. 54980 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/6477/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ESB080528LWA 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Murcia,  S.A. de  C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

173 

DOMICILIO: 
 

Avenida Revolución No. 847, Mixcoac, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 
03700 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/2468/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GMU080307759 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación de Carga Periférico Sur LM, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

5565 

DOMICILIO: 
 

Avenida Prolongación 5 de Mayo No. 3160, Exhacienda de Tarango, Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01620 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/8139/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

ECP1111049Y4 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Servicio Tultitlán Express,  S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

6505 

DOMICILIO: 
 

Avenida Vía José López Portillo No. 127, San Mateo Cuautepec, Tultitlan, 
México, C.P. 54948 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1058/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

STE950615QB0 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Grupo Macruz,  S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

7721 

DOMICILIO: 
 

Avenida 16 de Septiembre No. 60, San Francisco Cuautlalpan, Naucalpan de 
Juárez, México, C.P. 53569 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/1006/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GMA010618GI8 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Gasolinería Real Madeira, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

9489 

DOMICILIO: 
 

Avenida Central MZ- 136 LT- 34 No. S/N, Las Américas, Ecatepec de Morelos, 
México, C.P. 55070 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/835/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

GRM031203B76 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Serviexpress Carmelo Pérez, S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

10531 

DOMICILIO: 
 

Avenida Chimalhuacán No. 524, Benito Juárez, Nezahualcóyotl, México, C.P. 
57000 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/5406/EXP/ES/2015 

RFC: 
 

SCP070316ID4 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Estación Marina Manzanillo S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

11895 

DOMICILIO: 
 

Avenida Central Sur Lt. 1 Mz. H Prima, Parque Industrial Fondeport, 
Manzanillo, Colima C.P. 28219 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/5317/EXP/ES /2015 

RFC: 
 

EMM090824A51 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura.
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CONSTANCIA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Póliza: 
 

D00-2-71-5808 

ASEGURADO:  
 

Distribuidora Portuaria de Combustibles S.A. de C.V. 

NÚMERO DE ESTACIÓN: 
 

P13234 

DOMICILIO: 
 

Avenida Central Sur Lt. 1 Mz. H Prima, Parque Industrial Fondeport, 
Manzanillo, Colima C.P. 28219 
 

PERMISO DE CRE: 
 

PL/13234/DIS/OM/2016 

RFC: 
 

DPC07032219A 

 
VIGENCIA: Desde: las 12:00 Hrs. del 12/06/2019 Hasta: las 12:00 Hrs. del 12/06/2020 
 
El presente certificado se expide para los trámites de regulación que determina la ASEA, y se adhiere a las 
coberturas y condiciones que se establecen en la póliza de referencia, conforme a: 
 
RAMO: Seguro de Responsabilidad Civil 
 
LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD: USD 1,000,000 como límite único y combinado y límite máximo de 
responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durante la vigencia de la 
póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del asegurado. 
 
GIRO: Gasolinera. 
 
COBERTURA: Responsabilidad Civil por Daños al Medio Ambiente repentinos, accidentales e imprevistos. 
 
SUBLIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR ESTACION: 
Gasolineras: USD 300,000 por evento. 
 
EXTENSIÓN DE COBERTURA: 
Si la estación de servicio cumple con lo establecido en la norma NOM-005-ASEA-2016 y conforme a lo 
señalado y campo de aplicación estipulados en la NOM-004-ASEA-2017, esta cobertura se extenderá a 
amparar: A consecuencia de responsabilidad civil por daños al medio ambiental, se amparan los costos y 
gastos establecidos en el Art 17 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General del DOF 23-07-
2018 para el caso de responsabilidad civil por daños al medio ambiente: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
c) Mitigación de impactos y daños ambientales; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios contaminados, y 
f) Remediación de sitios contaminados. 
 
NOTAS: 
1. Este certificado se adhiere a los términos y condiciones especificados en la póliza D00-2-71-5808. 
2. El Límite Máximo de Responsabilidad contratado en la póliza D00-2-71-5808 opera como límite único y 

combinado y límite máximo de responsabilidad para la compañía por uno o todos los siniestros que 
puedan ocurrir durante la vigencia de la póliza y sin exceder dicho lo límite, para todas las ubicaciones del 
asegurado. 

3. El Asegurado y/o totalidad de Asegurados entienden y acuerdan que, con anterioridad a la presentación 
de un reclamo, el Límite Máximo de Responsabilidad puede encontrarse reducido o agotado por pagos 
anteriores de otros reclamos. Una vez agotado el Límite Máximo de Responsabilidad la póliza quedará sin 
cobertura. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
Endoso de Responsabilidad Civil General

 Horario de atención en oficina: lunes a viernes de 8:00 a 15:30 hrs.

A

CORPORATIVO MEXICANO DE GASOLINERIAS, S.C.

las 24:00 Hrs.del 12/06/2020las 00:00 Hrs.del 31/01/2020 26/09/2019

RIO NILO  90 - PISO 7 CUAUHTEMOC

Moneda: DOLARES

Forma Pago: CONTADO

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO

Orden: 67039Producto: Endoso de Responsabilidad Civi Agente: 1593

MEXICO

Sucursal: MEXICO

1er.Recibo: 14,321.23

Trámite: D00-104745-2019

CP 06500

RFC:CMG960827P86

Recibo Subsecuente:0.00

Vigencia desde: Hasta: Fecha expedición:
Contratante y Domicilio:

12,295.89
0.00

50.00

IVA: 1,975.34

Asegurado:

Total a pagar: 14,321.23

Según lo indicado en la especificación anexa

Tipo de Endoso:

Gastos de Expedición:

Endoso:

Duración: 133 días

Póliza:

Prima Neta:
Recargo Pago Fraccionado

4-0-1 D00-2-71-5808

PRORROGA DE VIGENCIA

Secciones Contratadas

�������������	�Control interno
del cliente: Idaseg: CORMEXD00744 Tipo endoso: A PV

RUOR/005808-001593/04090

GRUPO DE ASESORES EN PROTECCION Y SERVICIOS APRO AGENTE DE SERGUROS Y FIANAgente: Seguros Atlas, S.A.

Página: 1, sigue en la: 2

sayira.rojo
Texto escrito a máquina
Firma de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.



PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
Endoso de Responsabilidad Civil General

 Horario de atención en oficina: lunes a viernes de 8:00 a 15:30 hrs.

A

CORPORATIVO MEXICANO DE GASOLINERIAS, S.C.

las 24:00 Hrs.del 12/06/2020las 00:00 Hrs.del 31/01/2020 26/09/2019

RIO NILO  90 - PISO 7 CUAUHTEMOC
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO

Orden: 67039Producto: Endoso de Responsabilidad Civil General Agente: 1593

MEXICO

Sucursal: MEXICO Trámite: D00-104745-2019

CP 06500

RFC: CMG960827P86

Vigencia desde: Hasta: Fecha expedición:
Contratante y Domicilio:

Asegurado: Según lo indicado en la especificación anexa

Tipo de Endoso:Endoso: Póliza:4-0-1 D00-2-71-5808

Otras condiciones
 Además de su carátula, forman parte  de  la presente póliza de seguro los documentos siguientes: Recibos de pago de primas, 
relación  de ubicaciones, especificación de póliza, condiciones generales, especiales y/o particulares aplicables a cada una de las 
secciones y coberturas, cláusulas adicionales o endosos contratados, así como cualquier anexo que llegara a adicionarse a los 
documentos aquí mencionados.
 Lo anterior se indica para que el Asegurado tenga conocimiento pleno sobre tales documentos y esté en posibilidad de conocer 
libremente sus contenidos.

El alcance, términos, condiciones, exclusiones y limitantes de las Coberturas contratadas se encuentran en las Condiciones 
Generales que se le entregarán al momento de la contratación de la póliza, la cual también podrá obtener en nuestra Página 
Web en la siguiente dirección: www.segurosatlas.com.mx/Descargas.html#. 

Nuestra Unidad Especializada se encuentra ubicada en Paseo de los Tamarindos #60 Planta Baja, Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, Del. Cuajimalpa, Ciudad de México, con un horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 hrs. Así como la 
atención telefónica en el 9177-5220 o 01 800 849 3916 y/o al correo electrónico rlabastida@segurosatlas.com.mx

Para orientación o presentar alguna queja ante la CONDUSEF dirigirse a: Av. Insurgentes sur #762 Col. Del Valle, Del. Benito 
Juárez o consulte www.condusef.gob.mx/index.php/oficinas-de-atencion; para ubicar la oficina más cercana a su domicilio, o 
comunicándose al teléfono 5340-0999 ó 01800-999-8080 y correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx

Seguros Atlas, S.A. en lo sucesivo la "Compañía", asegura de conformidad, con las condiciones de esta póliza y durante la 
vigencia establecida, contra los riesgos descritos y con límite máximo de responsabilidad establecido, el (los) bien(es) 

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán 

En Seguros Atlas, S.A.,sus datos están protegidos, consulte el aviso de privacidad en www.segurosatlas.com.mx
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Texto escrito a máquina
Firma de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.



Especificación

SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Página: 1
Impreso el: 26/09/2019 14:11:13T.C.I.: D00    104745 2019 OT: 67039           25/09/2019

          ESPECIFICACIÓN QUE SE AGREGA Y FORMA PARTE DEL ENDOSO: D00-2-71-000005808_0004-0-1
          DEL PRODUCTO: SEGURO DE DAÑOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL
          EXPEDIDO A FAVOR DE: CORPORATIVO MEXICANO DE GASOLINERIAS, S.C.
          (ESTA ESPECIFICACIÓN SE COMPLEMENTA CON LA CARÁTULA PRINCIPAL Y LA RELACIÓN DE UBICACIONES)

CONCEPTO DEL ENDOSO
          Por medio del presente endoso se hace constar que se prorroga la vigencia de la póliza por el periodo del 31
          de enero de 2020 al 12 de junio de 2020.

          Demás términos y condiciones permanecen sin cambios.

Fin de Especificación

Seguros Atlas, confidencial
RUOR/005808-1593/04090
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